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de la DIrección Ueneral de lndustna, que aprobó el Programa de cese
de la actividad de la Empresa actara.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
¡irmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establcc:ido en
los articulos 118 de la Constitución; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 1 de marzo de 199 ¡ .-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

electrónica, marca {dBM}), modelo 67~ l. con la contrascria de homolo
gación GMQ-0040., para incluir en dicha homologación el modelo de
máquina de escrib¡r ckctrónica, cuyas características técnic-<ls son las
siguientes:

Marca (..18M»). modela 6781-2.

Características:
Primera: Margarita.
Sl'gunda: !6,
Tercera: 280.

Lo que se hace público para general conocimíento.
1\ladrid. 12 d..: noviembre de 1990.-La DIrectora general, Regina

RL'villa Pcdrcira.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Vista la petición presentada por la Empresa «lBM, Sociedad Anó
nima Espanola)) ((:Gn domicilio social en paseo de la Castellana, 4, de
Madrid). por la que solicita que la Resolución tie fecha J dr mayo
de ¡988, por la que se homologa una maquina de escribir cl~ctróníca.

marca (<IBM)~, modelo 678t, sea aplicable al modelo 6781-2;
Resultando que las características, especificaciones y pnmmdros del

nu..:vo modelo no supone una variación sustandal con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 2707/1985, de 27 de dici..:mbre,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 3 de

r.l~yO de 1988, por la que ~e_ h~_f!l0loga la máquina de escribir

7721 ORDEN de 1 de marzo de 1991 por /a que se dispone el
cumplimiento de la Jentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el rec!lrso CO!1lCflcioso-administraliro número
59.844, promovido por «Nuem Bru, Sociedad Anónima)>,
contra Resoluciones de la Comisión .é)ccutiva del Plan de
Reconversión del Sector de Fabricación de Electrodomésti
cos de LÚlea Blanca, de 7 y 20 de mayo de 1985,
cOl~firmnadas en alzada por Resolución de este Departa
mento de 14 de mayo de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 59.844, inter
puesto por «Nueva Bru, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión del Sector de Fabricación
de Electrodomésticos de Línea Blanca, de fcchas 7 y 20 de mayo de
1985, confirmadas en alzada por Resolución de este Departamento, de
fecha 14 de mayo de 1987, sobre exoneración de cuotas de la Seguridad
SociaL se ha dictado con fecha 25 de Junio de 1990, por la Audiencia
Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, en
n0mbre y representación de "Nueva Bru. Sociedad Anónima", contra
Resolución del Ministerio de Industria y Energía de 14 de mayo de 1987,
a que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnaJa
al igual que las Resoluciones de la Comisión Ejecutiva del Plan de
Reconversión del Sector de Fabricación de Electrodomésticos de Linea
Blanca, de 7 y 20 de mayo de 1985, no son conformes a derecho y como
tales las anulamos, desestimando el recurso en cuanto al resto de las
peticiones contenidas en la demanda, sin hacer expresa condena en
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado).

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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RESOLi/CION de 15 de febrero de 1991, de la Dirección
Genoal de Polrtu.:a Tec/lológica, por la quc se someten a
infOrmaCión los proyectos de normas UNE que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.°, apartado 2, d), del
Real Decreto 1614/1985, de l de agosto, por el que se ~rdenan las
actividades de normalización y certificación, y visto el expedIente de l~s
proyectos de nonnas elaboradas por l<;t AsociaCÍón .Española de Normali
zación y Certificación (AENOR), Entldad reeonoclda a estos efectos por
Orden de 26 de febrero de 1986,

Esta Dirección ha resueho someter a información los proyectos que
figuran en anexo durante el plazo que se indica para cada uno, c0!l,tado
a partir del día siguiente a la publicación de la prcsente RcsoluclOn.

Lo que se comunica a los efectos op,ortunos. ,.
Madríd, 15 de febrero de 199 l.-La DIrectora general, Regma Revilla

Pedreira.

RESOLCC10N de 12 de nOl'icmhre de 1990, de fa Direc
ción General de PohUca Tecno/dglm, por la que:;c mudUica
la (k ,1) de Junio de 1987, flor la quc se homologan dos
get/eradores dc rayos X para radlOdiagnóst fco médico,
marco "E!scint\', modelos t.:xel ISOO v E.rc! 2400, lábrica
dos por i(Elsciflt Limitada», ('11 Sil /nseu/ación industria'
ubicuda en· Haija (Israel).

V¡~ta la petición presenL'lda por la Empresa «EIscint Esparia, Sociedad
Anónim~l» (con domicilio social en travesera de Gracia, 73-79. de Barce·
lonal, por la que solicita que la Resolución de fecha 8 de
junio de 1987. por la que se homologan dos generadores de rayos X
para radiodiagnósttco médíco, marca «Elscinb>. modelos Exci ¡800 Y
Exel 2400, sea apllcable al modelo Sprint 2000:

Resultando que las características. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una varíación sustancial con respecto a los
modelos homologadtls;

Visto el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto moditicar la Resolución de g de

junio de 1987, por la que se homologan dos generadores de rayos X
para radiodiagnóstico médico, marca «Elscinb), modelos Exel 1800 y
Exel 2400, con la contraseña de homologación GGE-0034, para incluír
en dicha homologación el modelo siguiente:

Marca ({Elscint», modelo Sprint 2000.

Características:

ANEXO

Primera: 32.
Segunda: Más de 12.
Tercera: 500.

lo que se hace público para general conoCÍmiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 12 lk novicmbre de 1990, de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se mod{fica
la de 3 de mayo de 1988, por la quc se homologa una
máquina de escribir electr6nica, marca <dBA/H, modelo
678/, fabricada por <dRH Lexington'¡, en su instalación
industrial ubicada en Lexington (EE. L/U.).
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